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CONSIDERANDO que el artículo 5 .4 del R.D .
1 .119/86, de 26 de mayo, faculta a la autoridad gubernativa
para eximir de la obligatoriedad del visado cuando concu=
rrena en el solicitante circunstancias excepcionales, las cua-
les, a juicio de este Centro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio («B.O.E.»
número 158 de 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España, Real Decreto 1 .119/86, de 26 de
mayo, dictado en ejecución de aquélla («B .O.E.» número 140
de 12 de junio) y disposiciones de general aplicación .

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitada por Ráchid Ghougdali, quien debe-
rá abandonar el territorio español en el plazo de quince días .

Contra i a presente resolución podrá interponer Recur-
so de Reposición, en el plazo de un mes, contado en la for-
ma y modo establecidos en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, previo al Contencioso-Administrativo regulado en
la Ley de dicha Jurisdicción de 27 de diciembre de 1956 o
cualquier otro de que se crea asistido» .

Lo que se hace público a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 dz la l..ey de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 .

Murcia a 5 de febrero de 1993 .-El Gobernador Civil
accidental. (D.G. 5884)

Número 4 5

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 25 de enero de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín (D .G. 3710 )

Número 1057

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 27 de enero de
1993 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolu-
ción de expulsión contra el súbdito argelino Bentaib Tafid,
nacido en Orán el 18-3-1968, hijo de Abdelkader y Haia, sin
documentación ni domicilio fijo en España, por infracción
al artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85
de 1 .° de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranje-
ros en España («B.O.E.» número 158 de 3 de julio), quedan-
do prohibida su entrada en territorio español por un perio-
do de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° de] cita-
do artículo .

Número 1045

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 25 de enero de
1993 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolu-
ción de expulsión contra el súbdito argelino Mohamed Bou-
ziane, nacido en Yelel el 5-2-1968, hijo de Abdelkader y Fá-
tima, sin documentación ni domicilio fijo en España, por in-
fracción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgáni-
ca 7/85 de 1 .° de julio, sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España («B .O.E.» número 158 de 3 de ju-
lio), quedando prohibida su entrada en territorio español por
un período (ie tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos de]
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace públ ico en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 27 de enero de 1993 .-El Gobernador Civil ac-

cidental, José F.° Gutiérrez Moreno. (D.G . 3754)

Número 1046

E DICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 25 de enero de
1993 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolu-
ción de expulsión contra el súbdito argelino Hadmid Djamal,
nacido en Saaouria, hijo de Kaddour y Hadiya, sin documen-
tación ni domicilio fijo en España, por infracción al


